
 

 

Respetado, 
Procuraduría 166 Judicial II Para Asuntos Administrativos  
E.S.D. 
 
Referencia: Subsanación de la demanda.  

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil. 
Demandante: José Luis Ríos Sandoval (Lesionado) y otros 
Demandados: Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios de Santiago de Cali y otros 
Radicado: E- 2024 - 335592 Interno 2024 - 090 

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio con 
Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en calidad de apoderado de las partes demandantes en el proceso de la referencia, de 
acuerdo a lo dispuesto por el despacho mediante auto del 28 de mayo de 2024, estando 
dentro del término legal para hacerlo presento subsanación de la demanda en la siguiente 
forma:  
 

Oportunidad procesal. 
 

El auto admisorio de la conciliación se notificó el 28 de mayo de 2024. Los 05 días para 
presentar la subsanación finalizan el 5 de junio de 2024.  

1. Primero: Frente a única causal de inadmisión me perito subsanarla aportando 
constancia de envió de escrito de conciliación a los convocados. 

 
Anexo 

1. Copia de Memorial de subsanación. 
2. Copia de Constancia de envío a los convocados. 

 
 

Atentamente, 
 

  
__________________________________ 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.  
C.C: No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 
T.P: No. 237908 del C.S. de la J. 
 


